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Expediente N° 22093/2014.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del instituto de Educación
Media Tartagal solicita una prórroga. en carácter de excepción, de la des’gnación inteina del
Prof Orlando Omar CUESTAS, er el cargo de Profesor TP4 — 12 UH de las AsignatLras
BIOLOGÍA y ACTIVIDAJ OrATIVA, cirso 3er Año del referido Instituto, y

CONSIDERAND&

Que por Resolución C.S N°416121 se prorrogó, en carácter excepc:onal, la designación
intenna del Prof. Cuestas hasta el 2 de marzo de 2022.

Que el mencionado ‘nstituto irforma que el trámite del concurso regular para la
conertura ce dict-o cargo, se realiza bajo expediente N° 22.004/17 y se e—cuentra a la espera
de resclver respecto a la aceptación de excusaciones presentadas por Ics miembros de jurado
y reorganizar la comishn asesora cano consecuencia de la misma.

Que a fojas 69 vta, obra inforne del ex Secre:a-io Académico de esta Universidad, quien
acuerda coi la prórroga scl’citada ~or & Instituto.

Que la Di-ección del mencionadc Instituto solicita la presente prói—oga, fundado en la
necesidad Institucional de nc iterrumpir el desarrollo académíco de los estudiantes.

Que es ccnøetenca del Consejo Superior entender sobre el pesente tema.

Que la solci ud fornulada po la mencionada Dirección del IEM res ita atendiole aju cio
de este Cuerpo

Por ello, y atento a o aconsejado por la Comisión de Dccenc~a, Investigación y
Disciplna, mediante Despacho N° 116/2022,

E_ CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2° Ses’tn Odinaria del 09 de junio de 2022)

RESUELVE:
ARTiCULO 1 °.~ Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación interina del
Prof. Orlando Omar CUESTAS, DNI N° 29.339.192, en el cargo de Profesor Interino TP4 —

12 UH de las Asignaturas BIOIOG A yAC IVIDAD OPTATIVA, curso 3er Año del Instituto de
Educac~ón Media — Tartagal, con efecto a partir deI 03 de Marzo de 2022 j por el térrníno de
un (1) año c hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo qs ocurra primero.

AR11CJLO 2°.- Comunicuese con cofl a: Docente mencionado y Dirección General de
Pe-sonal. Cumplido, siga a. IEM-TARTASAL a sus efectos. Asimismo, publ quese en el boletín
ofic ai ce esía Uni,ersidad.
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